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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertarse en los Boletinb8 Oficiales, se han de mandar ti Jefe político respectivo, por cuyo conduoto se pasa-fin a los editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de abril de 1868) Se publica todos los días, excepto los domingos. 
O F I C I N A S : Avenida de P i y Margan, 12 

TELÉFONO 13587 .*-: APARTADO 1.039 
0« DIEZ a UNA y d a TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 
i 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 88. 
Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 13 pesetas; semestre, 24, y un año, 48. 
Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año. 66; y fuera de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. Se admiten suscripciones en la Administración del B o l e t í n , Avenida de Pi y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la Administración, con inclusión delimporte del tiempo de abono en letra de fáeil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 
Anuncios procedentes de la Excelentísima Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 Idem judiciales: línea o fracción 1(0C Idem oficiales: línea o fracción f ,00 Idem particulares: linea o fracción 2,00 

N ù m e r o suelto: S O céntimos W M — — H 

A part icu lares : 6 O céntimos 

Ayuntamiemo de Madrid 

S E C R E T A R I A 

NEGOCIADO DE ENSANCHE 

En cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 12 del Reglamento de 
Hacienda mnnicipal de 23 de agosto 
de 1924, queda expuesto al público 
en la Sección de Ensanche de esta 
Secretaria, durante el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el B o l e t í n O f i c i a l de !a 
provincia, el expediente en el que ha 
recaído un acuerdo de este excelentísi
mo Ayuntamiento, fecha 20 del ac
tual, a virtud del cual se suplemen
to en la cantidad de 375.000 pesetas 
e\ crédito presupuestario consignado 
en e\ concepto 39 del vigente presu-
puesío ordinario de Gastos del E n 
sanche, destinado a sufragar el im
porte del 5 por 100 de la recaudación 
de !a contribución territorial de las 
fincas enclavadas en el Ensanche y 
Extrarradio, cuya cantidad se detraerá 
del remanente que ha resultado de 
los ingresos sobre los pagos en la 
liquidación del presupuesto ordinario 
del Ensanche de 1934, que asciende 
3 la suma de 5.712.661,82 pesetas. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 30 de septiembre de 1935. 
El Secretario del Excmo. Ayunta
miento, M . Berdejo.—Rubricado. 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

En el 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

. juicio que se sigue en este 
Tribunal Industrial número 2, a ins
tancia de Graciliano Cortijo Zamora, 
contra la Compañía «Fierro» y otra, 
sobre reclamación por accidente del 
trabajo, se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezameinto y. parte disposi-
l ,va es como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a 14 de septiembre de 

"^5—Habiendo visto con interven
ción deT Jurado, yo, don Eduardo 
Pérez Sánchez, interinamente Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 2, de esta capital, los prece
dentes autos seguidos entre partes : 
w la una, v Como demandante, Gra
ciano Cortijo Zamora, mayor de 
fcdad. casado, jornalero y de esta ve
cindad, asistido del Letrado don V a 

leriano Rico Soblechero; y de la 
otra parte, como demandadas, la 
Compañía «Fierro» y la Caja Nacio
nal de Seguros, declaradas en rebe)-
día, sobre reclamación por accidente 
del trabajo, 

Falló 
Que estimando la demanda debo 

condenar y condeno en rebeldía a la 
Compañía «Fierro» y a la Caja N a 
cional de Seguros de accidentes del 
trabajo, a que tan pronto como sea 
firme esta sentencia, constituyan en 
la Caja Nacional de Seguro, a favor 
del obrero Graciliano Cortijo Zamora 
el capital necesario a producir una 
renta igual al veinticinco por ciento 
del jornal de nueve pesetas veinte 
céntimos que ganaba dicho obrero al 
ocurrirle el accidente, la que deberá 
percibir a partir del 27 de diciembre 
último, en que fué dado de alta con 
reservas y en concepto de indemniza
ción por la incapacidad parcial y per
manente que le queda para su profe
sión a consecuencia del accidente que 
sufrió y a que este juicio se refiere. 
Se advierte a las partes que contra 
esta resolución pueden interponer re
curso de casación para ante el Tr iou-
nal Supremo de Justicia dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notifi
cada. 

Así, por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de las Sociedades deman
dadas se notificará en Estrados e in
sertará el encabezamiento y parte dis
positiva en el B o l e t í n O f i c i a l de 
esta provincia, a no ser que se soli
cite su notificación personal en plazo 
de segundo día, y de la que se re
mitirá la certificación prevenida, lo 
pronuncio, mando y f i r m o . — E . Pé
rez Sánchez.—Rubricado. 

Publicada el mismo día. 
Y para su inserción en el B o l e t í n 

O f i c i a l de esta provincia y con el fin 
de que sirva de céduia de notificación 
a la Compañía «Fierro» y a la Caja 
Nacional de Seguro, expido la pre
sente que firmo en 'Madrid, a 20 de 
septiembre de 1935.—El Secretado: 
P . H . , Rafael Soler. 

(Núm. 2.471) (I.—122) 

E n el juicio seguido en este Tribu
nal Industrial número 2, de esta ca
pital, a instancia de F!jisebio del Cas
tillo García, contra Ion Mariano M a -
nao y otros, sobre re,-lámarion por 
accidente del trabajo, M lia dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es cómo sigue: 

Sentencia 
E n Madrid, a 14 ue septiembre de 

*935'—Habiendo visto, con intervención del Jurado, yo, don Eduardo 
Pérez Sánchez, accidentalmente Juez 
Presidente del Tribunal Industrial 
número 2, de esta capital, los prece
dentes autos seguidos entre partes: 
de la una, y como demandante, Euse-
bio del Castillo García, mayor de 
edad, soltero, jornalero, asistido de 
don Luis Moreno Toledo; y de la 
otra parte, como demandados, don 
Mariano Manao y don Andrés Marín, 
que no han comparecido a la celebra
ción del juicio, a pesar de hallarse ci
tados con los apercibimientos lega
les, por lo que esta Presidencia acor
dó celebrar el juicio en su rebeldía, y 
subsidiariamente la Compañía de Se
guros Hispania, representada por el 
Procurador don Francisco del Pozo, 
y defendida por el Letrado don V a 
lentín Salazar, sobre reclamación por 
accidente del trabajo. 

Fallo 
Que estimando la demanda, debo 

condenar y condeno a los patronos 
don Mariano Manao y don Andrés 
Marín, en rebeldía, y subsidiariamen
te a la Compañía de Seguros Hispa
nia, a que tan pronto como sea fir
me esta sentencia, paguen al obrero 
demandante, Eusebio del Castillo 
García, la cantidad de 49,50 pesetas, 
importe de las tres cuartas partes del 
jornal desde el 6 al 16 de abril del co
rriente año, en concepto de indemni
zación por incapacidad temporal.— 
Se advierte a las partes que contra es
ta resolución pueden interponer re
curso de revisión ante esta excelentí
sima Audiencia Territorial dentro del 
plazo de diez días, contados desde el 
siguiente al en que les sea notificada. 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados se notifi
cará en estrados e insertará el enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
B o l e t í m O f i c i a l de esta provincia, a 
no ser que se solicite su notificación 
en plazo de secundo día, lo pronun
cio, mando y f i r m o . — E . Pérez Sán
chez.—Publicado el mismo día. 

Y para su inserción en el B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia, y con el 
fin de que sirva de cédula de notificación en legal forma a los demandados 
don Mariano Manao y don Andrés 
Marín, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a 24 de septiembre de 
n^S-—El .Secretario, P . H . , Rafael 
Soler. . , , 1 

(Núm. 2.472) a . - - I J 3 ' ) 

O B R A S P U B L I C A S 

D E L E G A C I O N D E L O S S E R V I 
C I O S H I D R A U L I C O S 

D E L T A J O 

E n cumplimiento de lo que precep
túa el artículo 61 del Reglamento pa
ra aplicación de la vigente ley de E x 
propiación forzosa, he acordado que 
el día 25 de septiembre actual, a las 
diez horas, se persone en el Ayunta
miento de Pedrezuela el Pagador de 
Canales del Lozoya con un represen
tante de la Administración, para pe 
ceder al pago de la finca número i g ' ' 
del expediente de expropiación fof 
Síi para la construcción de Casili -
para guardas de la línea de transpor
te de energía eléctrica de Torrelagu-
na a Madrid, llevada a cabo por aque
lla entidad en aquel término munici
pal. 

Madrid, 20 de septiembre de 1935. 
E l Ingeniero Jefe de la Delegación 
de los Servicios Hidráulicos del T a 
jo, Francisco Benavides. 

Providencias j u d i c i a l e s 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A } 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CÉDULA M EMPLAZAMIENTO 

E l señor Juez de primera instancia 
del Juzgado número 7, de esta capi
tal, en providencia de 20 dei corrien
te mes, dictada en los autos de juicio 
universal, promovidos por doña Be
nita del Pilar Martín González, so
bre prevención del juicio voluntario 
de testamentaría de don Vicente G i 
rones Burgés, y que se tramita en 
concepto de pobre, ha acordado se 
cite por medio de la presente cédula 
a doña Carmen Burgés, como madre 
y heredero del causante, de ignorado 
paradero y domicilio, para el expre
sado juicio de testamentaría, en el que 
deberá comparecer en forma, si la 
conviniere, y además se la cita para 
dar principio a los inventarios de bie
nes de don Vicente Gironella y Bi i r -
gés, que se ha señalado el día siete 
de octubre próximo, a las doce hOfas, 
en la Secretaría judicial de dicho Juz
gado, calle del General Castaños, nú r 

mero uno, principal; a la -que ddbe-
rá concurrir, con apercibimiento que 
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de no verificarlo le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 21 de septiembre de 1935. 
E l Secretario judicial : Ante mí, Joa
quín Argote.—V.* B.° E l Juez de pri
mera instancia (firmado). 

(Núm. 2.470) (C—427) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en los autos de con
curso necesario de acreedores de don 
Damón Bail lo Manso y doña Teresa 
Pérez Cabellos, se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez, 
de los siguientes bienes: 

U n burro negro, llamado «Perico», 
de tres años, tasado en treinta y cin
co pesetas. 

U n a yegua llamada «Cordobesa», 
cerrada, negra, tasada en cien pe
setas. 

Otra yegua negra llamada «Eme-
rencia», de ocho años, tasada en cien 
pesetas. 

U n a yegua negra cerrada, llamada 
¡«Mora», tasada en cincuenta pesetas. 

U n a yegua blanca, cerrada, tasada 
en cien pesetas. 

Otra llamada «Perdigona», ruana, 
de doce años, tasada en cien pesetas. 

U n mulo llamado «Noble», de sie
te años, tasado en cien pesetas. 

U n a muía negra careta, llamada 
«Preferida», cerrada, tasada .en cua
trocientas pesetas. 

U n a muía castaña llamada «Pala
brera», cerrada, tasada en ciento cin
cuenta pesetas. 

U n mulo castellano negro, llamado 
Jardinero», de seis años, tasado en 

'locientas pesetas. 
^ J n mulo llamado «Bienvenido)-, de 
seis años, tasado en setecientas cin
cuenta pesetas. 

Otro mulo castaño, llamado «Cari
ñoso», tasado en quinientas pesetas. 

U n a muía parda oscura, cerrada, 
llamada «Marquesa», tasada en ocho
cientas pesetas. 

U n mulo bayo, de siete años, lla
mado «Cristeño», tasado en setecien
tas cincuenta pesetas. 

U n a muía negra, llamada («Conde
sa», tasada en cuatrocientas pesetas. 

U n mulo castaño de seis años, lla
mado «Granadino», tasado en nove
cientas pesetas. 

U n mulo castaño, llamado «Favo
rito», cerrado, tasado en doscientas 
pesetas. 

U n mulo pardo, cerrado, llamado 
«Pegote», tasado en tres-ientas cin
cuenta pesetas. 

U n a muía pelicana, cerrada, llama
da «Montañesa», tasada en quinien
tas pesetas. 

U n a muía negra, cerrada, llamada 
«Cigarrera», tasada en trescientas pe
setas. 

U n a mulilla pastorilla, negra, ce
rrada, tasada en ciento setenta y cin
co pesetas. 

U n burro entero, tasado en cien pe
setas. 

Otro burro entero, llamado «Noé», 
tasado en cincuenta pesetas. 

Otro burro llamado «Andrés», ca
pón, cerrado, tasado en setenta y cin
co pesetas. 

U n a burra negra, peluda, de cinco 
años, tasada en ciento cincuenta pe
setas. 

Otra burra negra, de cuatro años, 
tasada en ciento veinticinco pesetas. 

U n a muía cerril, negra, de cuatro 
affos, tasada en trescientas cincuenta 
pesetas. 

U n a muía llamada «Cortijera», 

castaño claro, de seis años, tasada 
en mil cien pesetas. 

U n a muía llamada «Cervantes», 
parda, de cinco años, tasada en ocho
cientas pesetas. 

U n mulo negro, llamado ((Fatigas», 
de un año, tasado en ciento cincuenta 
pesetas. 

U n a burra negra, cerrada, tasada 
en cincuenta pesetas. 

U n a muía alazana, llamada «Ca
prichosa», de tres años, tasada en 
trescientas pesetas. 

Doscientas once arrobas de vino 
viejo en diecisiete vasijas, incluidas 
éstas, tasado todo eHo en mil seiscien
tas setenta y cinco pesetas. 

Sesenta carros de estiércol, tasados 
en seiscientas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lu

gar doble y simultáneamente en este 
Juzgado y en el de igual clase de 
Manzanares, se ha señalado el día 
dieciocho de octubre próximo, a las 
once horas. 

Que la subasta será sin sujeción a 
tipo, admitiéndose cualqiuer postura. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán consignar pieviamente en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del tipo que sir» ió de 
base para la celebración de la segun
da subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y 

Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero, y que 
si se hiciesen dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes. 

Dado en Madrid, a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y cinco. 

E l Secretario, 
Por don Pedro Alvarez Castellanos, 

Benjamín Aparicio 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.247) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 
E n el Juzgado de primera instan-

tai, Secretaría de don Juan Infante 
cia número dieciséis, de esta capi-
y de Ortiz, penden autos promovidos 
por don Raimundo Montalvo de la 
Rubia, representado en concepto de 
pobre por el Procurador don Fran
cisco Javier Dago, contra doña C a 
ra y doña Luisa Hurtado Aldave, 
como herederas testamentarias de do
ña Ramona Rebato Fúster y don A n i 
ceto Andaluz y Lucas, sobre conso
lidación y otorgamiento de escritura 
de compra-venta de la casa números 
uno y tres de la calle del Cuartel y 
del edificio pajar señalado con el nú
mero dos de la calle del Santísimo, 
denominado «Fraguilla», del pueblo 
de Navacerrada; en dichos autos 
por providencia de esta fecha se ha 
acordado hacer un segundo llama
miento de conformidad con h> rjue 
dispone el artículo 528 de la ley de 
Enjuiciameinto c iv i l , para que en el 
término de cinco, días comparezcan 
en los autos personándose en forma 
doña Ojiara y doña Luisa Hurtado 
Alvade, como herederas testamenta
rias de doña Ramona Rebato Fustes 
y don Aniceto Andaluz Lucas, previ
niéndoles que. de no verificarlo les 
parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a los demandados expre
sados poneo el presente para inser
tar en el B o l e t í n O f i c i a l , mediante 

ignorarse sus domicilios y actual pa
radero, que firmo en Madrid, a vein
tiséis de septiembre de mil novecien
tos treinta y c i n c o . — E l Secretario ; 

Doctor Juan Infante. 
(C.-429) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de Koy por el señor Juez 
de primera instancia número uno, De
cano, de esta capital, en el expedien
te seguido contra ((Estudios Cineart<'» 
para hacer efectiva por la vía de apre
mio el importe de la condena que le 
ha sido impuesta por el Jurado M i x 
to de Espectáculos públicos, en recla
mación formulada por don Manuel 
Montenegro Pénela y otro, se anun
cia por el presente la venta en públi
ca subasta, por primera vez, de dife
rentes bienes muebles embargados en 
dicho expediente, que se encuentran 
en la plaza del Conde Barajas, núme
ro dos. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, r>li
mero uno, el día diecinueve de octu
bre próximo, a las once de la maña
na, previniéndose a los licitadores : 

Que los referidos bienes salen a su
basta por el tipo de ochocientas trein
ta y cinco pesetas en que han sido ta
sados. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento en efectivo de la in
dicada suma ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Dado en Madrid, a treinta de sep
tiembre de mil novecientos treinta v 
cinco. 

(Firmado.) 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

( D . - 3 0 7 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Por el presente se r u e g a y encarga 

a todo funcionario y agente de la A u 
toridad que integran la Policía judi
cial procedan con la mayor actividad 
a la busca y rescate de un burro de 
tres años, entero, alzrda uno treinta, 
castaño claro, desherrado, cinta ne
gra por la cruz y ¡orno, cola larga, 
propiedad de Mariano Alvarez Grani
zo, al que le ha sido sustraída de su 
domicilio en Navalagamella la noche 
del ocho al nueve del corriente. 

Asimismo precederán a la deten
ción de la persona oue lo tuviere en 
su poder ilegítimamente, y ambos, de 
ser habidos, habrán de ser puestos a 
disposición de este Juagado y resul
tas del sumario número 250 del pre
sente año. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, 
a 16 de septiembre Je IQ3",—El Se
cretario, Federico , Orellana.— (Fir
mado.) 

(Núm. 2.402) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia número nueve, de esta capital, en 
expediente que sigue don Francisco 
Sáiz López, sobre declaración de he
rederos abintestato de su hermano, 
don Enrique Sáiz López, se anuncia 
la muerte sin testar de este último, 
ocurrida en esta capital el día dos de 
agosto del corriente año, siendo natu
ral de Córdoba, de cincuenta y siete 

años de edad, hijo de don Antonio y 
doña Dolores, difuntos y de estado 
soltero; y se hace saber que quiei» 
reclama la herencia es su hermano de 
doble vínculo, don Francisco Sfe 
López; y por último se llama a los 
que fce crean con igual o mejor detij-
cho, pura que comparezcan en e$te 
Juzgado a reclamarlo dentro de trt¡n-
ta días.: 

Y para su publicación en el Bole
t í n O f i c i a l de esta provincia, se fir
ma el presente en Madrid, a veinti
ocho de septiembre de mil novecien
tos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S., 

(Firmado.) 
V . ° B . ' 

E l Juez, 
(Firmado.) 

(A.—2.246) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el señor Juez 
de primera instancia número cinco, 
de esta capital, en providencia dicta
da en el día de hoy, en los autos de 
mayor cuantía, sobre nulidad de do
cumentos y otros extremos, promovi
dos por don Alfonso de Mariátegui v 
Pérez de Barradas, como representan
te legal de su esposa, doña María 
Araceli de Si la y Fernández de Cor-
doba, contra don Mariano Roca de 
Togores y Caballero, en ei concepto 
de albacea y representante de la tes-
tamentaría de doña María de los An
geles de Medina y Garvey, y los ig
norados herederos o causahabientes-
de éstos, se hace a éstos un segunda 
llamamiento para que comparezcan 
en expresados autos, personándose en 
forma, dentro del término de cuatro 
días, advirtiéndoles que las copias de-
la demanda y documentos se hallan 
en la Secretaría del que refrenda, a 
su disposición, y que el primer em
plazamiento tuvo lugar su anuncio en 
el B o l e t í n O f i c i a l de esta provincia 
y «Gaceta de Madrid», correspondien
tes al día once del actual, y se les 
apercibe de que, transcurrido dicho 
término sin comparecer, serán decla
rados en rebeldía. 

Dado en Madrid, a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

E l Secretario. 
Por don Pedro Alvarez, 

Benjamín Aparicio 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
(Firmado.) 

(A.—2.243) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

, EDICTO 
E n virtud de lo acordado por 

videnena de esta fecha, dictada p°r 

el señor Juez de instrucción número 
cuatro, en la ejecutoria de causa se
guida en dicho Juzgado bajo el nu
mero setecientos sesenta y ocho de 
mil novecientos veintiocho, contra 
otros y Rodolfo Manzanera de¡ R«°, 
se sacan por primera vez a la venta en 
pública subasta, que tendrá lugar «n 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día dieciséis de octvr 
bre próximo, a las once de su m a í í a l j ^ 

Dos armarios de luna, con dos 
ñas. 

Dos camas doradas. 
U n a de madera. 
Dos mesillas de noche. 
Dos sofíLs pequeños. ^ , 
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Catorce sillas de comedor. 
U n sofá de mimbre. 
Roevc percheros. 
O c h o lavabos de piedra. 
l'no de madera. 
Cuatro mesitas de madera. 
[na ovalada. 
Siete mesas cuadradas de comedor. 
Un trinchero. 
Un chinero. 
Una lámpara de comedor. 
Un sillón de madera. 
Un gabanero. 
Nueve mantas de cama. 
Una cajita de útiles de dentista. 
Cuyos efectos han sido tasados en 

[ cantidad de mil setenta y siete pe
tas, y que obran depositados en po-
r de don Pedro Fluiters, que vive 
la calle de Murcia, números diez y 

ce, bajo las siguientes 
Condiciones 

Primera 
Que no se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de 
avalúo, pudiendo hacerse a cali-

d de ceder el remate a un tercero. 
Segunda 

Oue para tomar parte en la subasta 
berán los lidiadores consignar, pre-

iamente, en la mesa del Juzgado o 
tablecimiento destinado al efecto 
I cantidad igual, por lo menos, al 

sez por ciento efectivo del valor de 
s bienes que sirve de tipo para la 
basta, sin cuyo requisito no serán 
mitidos. 

Tercera 
Que se devolverán dichas consig-
ciones a sus respectivos dueños ac-
continuo al remate, excepto la que 
rresponda al mejor postor, la cual 
reservará en deposito como garan-

a del cumplimiento de su obligación 
en su caso como parte del precio 

le la venta. 
Y para ser inserto en el B o l e t í n 
ficial de esta provincia expido el 
tésente en Madrid, a veinticinco de 
ptiembre de mil novecientos treinta 
cinco. 

E l Secretario, 
L . (Firmado.) 
(Firmado.) ' 

( D . - 3 0 6 ) 
o 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

Y para su inserción en. **1 B o l e t í n 
O f i c i a l de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos treinta 
y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . ° B . ° j 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 
(A.—2.?43) 

o 

C I T A C I O N E S 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de lo 

icordado por el señor Juez municipal 
leí número trece, don José María 

tuartero Poveda, en los autos de jul
io verbal instados por don Francis
co Berenguer, en nombre de la Casa 
Uarsán, contra don Jacobo Kohame, 
-obre pago de pesetas, se sacan a la 
enta en pública subasta, por prime-
a vez, en el precio de doscientas cin
cuenta pesetas en que han sido tasa-

Bdos, un despacho compuesto de mesa, 
•armario librería, una silla y un sofá 

tapizado, propiedad del demandado. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar 

en la audiencia de este Juzgado, sito 
l«n la calle del M arques de Y illamag-
!na, número ocho, bajo, se ha señala
do el día dieciséis de octubre próxi
mo, a las doce horas previniéndose 
a los licitadores: 

Que. para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación, y que las pos
aras que se hagan tendrán que cu-
onr las dos terceras partes de la mis
ma, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, encontrándose los bienes 
embargados en poder del propio de
mandado, calle del General Arrando, 
numero cuarenta y dos. 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico, oficial, con 
arreglo al artículo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Hernández Morón (Aniceto Jesús), 
de profesión zapatero, de estado ca
sado, de treinta y ocho años de edad 
y domiciliado últimamente en la ca
lle de Eugenia Salazar, números 5 y 7, 
comparecerá dentro del término de 
cinco días ante el Juzgado de instruc
ción número 3, de Madrid, Secre
taría de don Pedro Pérez Alonso, con 
el fin de prestar declaración en su
mario seguido por lesiones, bajo e' 
número 263 del año 1934. 

(B.—r.432) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el señor Juez 
de primera instancia e instrucción 
número 14, de esta capital, en el su
mario que sigue bajo el número 106 
de 1935, por lesiones, se cita a José 
Farnos Crespo, soltero, jornalero, de 
veinticuatro años de edad, y que ha 
estado domiciliado últimamente en la 
calle de Antonio Leyva, número 42, 
bajo, para que comparezca en la Sala 
audeincia, sita en ia calle del Gene
ral Castaños, número 1, dentro del 
término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que se publique 
el presente en el B o l e t í n O f i c i a l , 
con objeto de practicar unas diligen
cias con su intervención. 

(B .-1.379) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

E n virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción nú
mero 10, de esta capital, en la eje
cutoria de! sumario seguido con el 
número 411 de 1933, por tentativa de 
estafa, contra L u i s Domingo Maeso, 
se requiere por medio del presente al 
indicado penado, del cual se ignora 
su actual domicilio o paradero, para 
que dentro del término de quinto día, 
contado desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante 
este Juzgado a hacer efectiva la mul
ta de doscientas cincuenta pesetas a 
que fué condenado por sentencia fe
cha 8 de enero de 1934. 

(B.—1.380) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E l padre de Fouad Husseni Hama-
de, cuyas demás circunstancias y úl
timo domicilio se ignoran, compare
cerá dentro del término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 2, de esta capital, Secretaría del 
señor Yáñez, para recibirle declara
ción y hacerle el ofrecimiento de cau
sa que determina el artículo 109 de la 

ley de Enjuiciamientp criminal, en 
Sumario seguido en dicho Juzgúelo 
por estafa con el número 278 del co
rriente año. 

(B.-1.393) 

B U R G O S 

Don Francisco Rodríguez Tobes, 
Juez municipal, Letrado, en funcio
nes de primera instancia de la ciu
dad de Burgos y su partido, 
Por el presente, que se expide en 

méritos de !os autos incidentales de 
pobreza a instancia de doña Ciriaca 
Temiño Manzanedo, contra don L u -
picio Temiño y otros y el señor Abo
gado del Estado, por el presente se 
cita y emplaza al demandado don A n 
drés Temiño, domiciliado últimamen
te en el Sanatorio de Toreros, para 
que en el térino de nueve días se per
sone en forma y conteste la demanda. 

(Núm. 2.364) (B.—1.388) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

G E T A F E 

Lacruz Ul loa 
do últimamente 
comparecerá en 
ante el Juez de 
para declarar, 
tiene acordada, 
de 1935, instruí 
quería de Maxi 
chez, en Viüav 

(Núm. 2:363) 

(Antonio), domicilia-
en Carabanchel Bajo, 
término de cinco días 
instrucción de Getafe, 
y cuya detención se 
en causa número 224 

da por robo en ia va-
mino Fernández Sán-
erdf*. 

(B.—1.387) 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados, que a 
continuación se expresan en el pía-
20 que se les fijat a contar desd\e el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina* 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

Duque Bote (José), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, domicilia
do últimamente en la calle de Salitre, 
número 44, principal derecha, en con
cepto de huésped, procesado por hur
to y estafa, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 10, de esta capital, 
con objeto de serle notificado el auto 
de procesamiento y prisión contra él 
dictado en el sumario número 281 de 
T935> recibirle declaración indagatoria 
y ser reducido a prisión. 

(B.—1.409) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

Pardo Velázquez (Pedro), natural 
de Madrid, de estado soltero, profe
sión vendedor, de veinte años, Hijo 
de Rafael y de Andrea, domiciliado 
últimamente en la calle de E m b u a -
dores, número 108, bajo derecha, pro
cesado por hurto en sumario número 
206 de 1934, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 10, Secretaría del L i 
cenciado don Cándido García Caama-
flo, con el fin de ser trasladado a la 
Prisión Celular para extinguir el res
to de la pena que le queda por cum
plir de la que le faé impuesta en 
mencionada causa. 

(B.—1.408) 

Olmedo Infante (Francisco), na 
tural de Mérida (Badajoz), de cin
cuenta y dos años, hijo de Francisco 
y Rosario, soltero, sin domicilio, pro
cesado en el sumario seguido con el 
número 327 de 1935, por estafa, com
parecerá dentro del Lérmino de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número cinco, de esta capital, Secre
taría del señor Alvarez Castellanos, 
a fin de ser reducido a prisión y no
tificarle el auto de procesamiento dic
tado contra el mismo. 

(B . -1 .384) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Fernández Goenaga (Angel) , na

tural de Madrid, de estado casado, 
profesión relojero, de cuarenta y un 
años, hijo de Santiago y Mercedes, 
domiciliado últimamente en Pérez Es-
crich, 25, principal izquierda, proce
sado por estafa en sumarió número 
297 de i933 v comparecerá en término 
de diez días, ante el juzgado de ins
trucción número diez, Secretaría del 
Licenciado don Cándido García Caa-
maño, con el fin de ser trasladado a 
la Prisión Celular, para que extinga 
el resto de la pena que le queda por 

| cumplir, de la que le fué impuesta en 
mencionada causa. 

(B.--1.3S1) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

Arribas García (Félix), natural de 
Chamartín de la Vega, de estado sol
tero, profesión verdulero, de treinta y 
tres años, hijo de L i n o y Nemesia, 
domiciliado últimamente en la calle 

' de la Sierpe, número 2, procesado por 
¡ hurto en sumario número 249 de 1933, 

comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 10, Secretaría del Licenciado don 
Cándido García Caamaño, con el fin 
de llevar a efecto su prisión, acorda
da por la Audiencia en auto fecha 3 
de junio último. 

(B.—1.382) 

P A R Q U E A U T O M O V I L I S T A D E 
L A G U A R D I A C I V I L 

Junta Económica Administrativa 

Encomendada a esta Junta la cele
bración de tercera subasta del mate
rial inútil y chatarra del Parque A u 
tomovilista de la Guardia civil , modi
ficando el precio límite a la cantidad 
de quince mil pesetas, por el presen
te anuncio se hace saber que ante el 
presidente de la Junta, con asistencia 
del Abogado del Estado, Asesor del 
Ministerio de la Gobernación y Nota
rio que dará fe del acto, se llevará a 
efecto a las once horas del día 10 de 
octubre en el Parque Automovilista 
de la Guardia civi l , sito en Chamartín 
de la Rosa (Cuarenta Fanegas) y por 
el procedimiento llamado de <puja a 
la llana», la venta de dicho material, 
no necesitando los licitadores presen
tar proposicioes escritas, bastando su 
presencia en el lugar del acto a la 
hora indicada, haciendo las proposi
ciones verbalmente, y como resultado 
de las mismas el Tribunal lo adjudi
cará al mejor postor, quien en el acto 
satisfará el importe de aquél, como 
asimismo el de los anuncios y gastos 
notariales, quedando el Tribunal en 
libertad, caso de no presentarse lici-
tador alguno, para poder proceder a 
la venta de dicho materia.' por gestión 
directa. 

Madrid, 30 de septiembre de 1935. 
E l Teniente Secretario, Luis Maroto 
González.—Visto bueno: E l Tenien
te Coronel Presidente ^firmado). 

(A.—2.244) 
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S u p r e s i ó n d o G u a r d e r í a e n v a r i o s p a s o s a n i v e l 

iento c 
qué se detallan 

Esta Compañía, en cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre el particular, tiene el honor de poner en conocimiento del público qU e partir del 1.° de N O V I E M B R E próximo, será suprimida la guardería de los pasos a nivel de la línea de Madrid a Valencia Alcántara que se detallan', el cuadro siguiente, emplazados en la provincia de Madrid. [ 

SITUACION 

KILOMETRICA DENOMINACIÓN DE LA SERVIDUMBRE 

25.355 
29,090 

Camino rural a Griñón, Idem id. de Ugena. 

NOMBRE ESPECIAL CON QUE ES 
CONOCIDO EL CAMINO Y SU PASO 

Camino a Griñón Griñón a Ugena.., 

PROVINCIA 

Madrid, Idem.. 

AYUN
TAMIENTO 

Humanes Griñón .. 

NOMBRE DE LOS PUEBLOS, ALDEAS, 
ETC., A QUE AFECTA LA SUPRESIQN 

Humanes, Griñón y Moraleja Griñón y Ugena A. 
A. 

A l quedar sin guarda los pasos citados, y con objeto de prevenir a los usuarios de los caminos correspondientes la proximidad del cruce de la vía se hace también público que han sido instaladas en el lado derecho de los caminos señales del tipo A . , advertidoras de aquél, consistentes en dos as» con las indicaciones «PASO SIN GUARDA> y «OJO A L TREN», y un cartel inferior con la indicación «ATENCION A L TREN», pintadas tod¡ con letras negras sobre fondo blanco, y montadas en soportes metálicos de cinco metros de altura, pintados de rojo y blanco, a la distancia minimai diez metros del centro del cruce. 
L a existencia de dichas señales indicará, además de la proximidad del cruce a nivel, «QUE E S T E NO TIENE G U A R D A » , y en consecuenci los peatones y usuarios en general deberán a su vista extremar el cuidado y precaución al atravesar o cruzar la vía, en evitación de accidentes por que la Compañía no podrá aceptar responsabilidad alguna. 
25 septiembre de 1935. (A. - 2.242) 

A Y U N T A M I E N T O S 

B E C E R R I L D E L A S I E R R A 
E l Padrón original, su copia y lis

tas cobratorias de contribución, de-
Edificios v Solares, de este término 
municipal, formados para el año de 
1936, se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por plazo de ocho 
días, a fin de que cuantas personas 
interesadas deseen examinarlos lo 
puedan efectuar durante el indicado 
plazo, y formular las reclamaciones 
pertinentes. Transcurrido, no se ad
mitirá ninguna de aquéllas. 

Becerril de la Sierra, 23 de sep-
tnembre de 1935.—El Alcalde, P . D . , 
Fernando Fraile. 

(Núm. 2.480) ^X.- -468) 

V I L L A D E L P R A D O 
Remitido por la Administración de 

Propiedaes y Contribución Territo
rial de esta provincia el padrón de la 
riqueza rústica de este término muni
cipal, para surtir efectos tributarios 
el próximo año de 1936, queda ex
puesto tal documento al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, du
rante un plazo de ocho días hábiles, 
en cuyo espacio de tiempo se admiti
rán las reclamaciones que se conside
ren oportunas, las que únicamente 
versarán sobre errores aritméticos o 
de copia. 

V i l l a del Prado, 24 de septiembre 
de 1935.—El Alcalde, Felipe Carlos 
la Red. 

(Núm. 2.483) (.X--469) 
V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
Se halla expuesto al público por 

término de quince días el proyecto de 
presupuesto para el ejercicio econó
mico de 1936, formalizado por la Co
misión de Hacienda, al objeto de oír 
reclamaciones. 

Villaverde de Madrid, 23 de sep
tiembre de 1 9 3 5 . — A l c a l d e , V . 
Bayo. 

e x . - -450) 
L A C A B R E R A 

E l padrón de la riqueza urbana de 
este término, para el año 1036, se ha
lla terminado y expuesto al público 
por ocho días para oír reclamaciones. 

L a Cabrera, 20 de septiembre de 
»935.—El Secretario (firmado). 

(Núm. 2.433) ( X . - 4 5 1 ) 

C A B A N I L L A S D E L A S I E R R A 
E l padrón de edificios y solares de 

esta localidad y su término que ha 
de regir durante los años de 1936 y 
'OS7, y sus listas cobratorias se ha
llan terminados y de manifiesto al 
público en la Secretaría de este A y u n 
tamiento por espacio de ocho días, 
durante los cuales pueden ser exami
nados libremente y formular reclama
ciones. 

Cabanillas de la Sierra, 20 de sep
tiembre de 1935.—El Alcalde, Euge
nio Montoya. 

(Núm. 2.434) 452) 
R E D U E Ñ A 

E l padrón de la riqueza urbana de 
este término para el año 1936, se ha
lla terminado y expuesto al público 
por ocho días, para oír reclama
ciones. 

Kedueña, 21 de septiembre de 
1935.—El Secretario, Santiago Mar
tín. 

(Núm. 2.436) (X.—453) 
^ C O L M E N A R D E O R E J A 

Se halla terminado el padrón co
rrespondiente al año 1936, de todos 
los edificios y solares no exentos de 
contribución, existentes en este tér
mino municipal, quedando expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por un plazo de ocho 
días, a contar desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyentes pue
dan examinarlo v hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones que 
crean convenientes sobre errores arit
méticos o de copia. 

Colmenar de Oreja, 21 de septiem
bre de 1935.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.437) ( X . - 4 5 4 ) 
O R U S C O 

Cumpliendo cuanto disponen los 
artículos 579 del Estatuto municipal 
y 126 del Reglamento de Hacienda, 
quedan expuestas al público en las 
oficinas municipales, por el plazo de 
quince días, las cuentas de Presu
puesto y Depositaría correspondien
tes al ejercicio de 1934, para que 
durante dicho plazo y ocho días más 
puedan formularse ante la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento 
los reparos y observaciones que se 
estimen pertinentes por los habitan
tes del término municipal 

Orusco, a 14 de septiembre de 1935. 
E l Alcalde, Víctor Fernández. 

(Núm. 2.43S») ( X . - 4 5 5 ) 

L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 
Formado el proyecto de presupues

to municipal ordinario para el próxi
mo ejercicio de 1936, aprobado por la 
Comisión de Haciendo y Ayunta
miento, estarán de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este A y u n 
tamiento, por espacio de dieciséis 
días, con arreglo al arií tilo 295 del 
vigente Estatuto municipal y quinto 
de Hacienda municipal, durante cu
yo plazo podrá todo habitante del tér
mino formular respecto ai mismo las 
reclamaciones u observaciones que 
estimen convenientes. 

Los Santos de la Humosa, 19 de 
septiembre de 1935.—El Alcalde, 
(firmado). 

(Núm. 2.440) (X.--456) 
L O S S A N T O S D E L A H U M O S A 

Confeccionados ¡os padrones y lis
tas cobratorias de la contribución te
rritorial, riqueza urbana, para el ejer
cicio de 1936, por el presente se hace 
saber que quedan expuestos al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el término de ocho días, 
a contar del de la fecha, durante el 
cual los contribuyentes pueden exa
minarlos y formular las reclamacio
nes que estimen oportunas, y las que 
precisamente han de versar sobre 
errores aritméticos o de copia; adver
tidos que fuera del plazo no se aten
derá ninguna. 

Los Santos de la Humosa, a 19 de 
septiembre de 1935.—El Alcalde (fir
mado.) 

(Núm. 2.441) (X.—457) 

C A M P O R E A L 
Se anuncia al público que se en

cuentran expuestos en la Secretaría 
del Ayuntamiento, para oír reclama
ciones, los documentos siguientes: 
los Padrones y listas cobratorias de 
la contribución sobr° los Edificios y 
Solares para el año próximo de 1936, 
por ocho días, y el Padrón de Paten
te Nacional de Automóviles, para di
cho año, desde 1. de octubre, por 
quince días. 

Campo Real, 21 de septiembre de 
Í935.—El Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.443) Í X . - 458) 
A R A V A C A 

Aprobado por la Comisión munici
pal de hacienda de este Ayuntamien
to-el proyecto de modificaciones al 
presupuesto del comente año, para 

la formación del presupuesto que ht 
brá de regir en el próximo ejorcicii 
de 1936, queda expuesto al piibüct 
aquel documento en la Secretaría $ 
esta Corporación por término de coi. 
días, que se contarán desde la fecha 
del presente edicto, p-«ra que pueda, 
ser examinado por cuantas personas 
lo deseen y se puedan formular en di
cho plazo y en los ocho días siguien. 
tes las reclamaciones u observaciones 
que se estimen oportunas, lodo con. 
forme a los artículos 295 dei Estatuto 
municipal vigente y 5.* del Regla 
mentó de la Hacienda municipal, fe 
cha 23 de agosto de 1024. 

Aravaca, 20.de septiembre de 1935 
E l Alcalde, J . Salas. 

(Núm. 2.444) (X.--4») 
T I T U L O A" 

E l proyecto de presupuesto nnÉ 
cipal ordinario de esta villa paral 
año 1936, queda expuesto al pútík. 
en la Secretaría de este Ayuntan 
to, por término de ocho días, a 
efectos reglamentarios. 

Titulcia, 23 de agosto de 1935--B] 
Alcalde, F . Alvarez. 

(Núm. 2.467) (X.—460) 
N A V A S D E L F E Y 

Formados el padrón y listas cobra
torias de la riqueza urbana de es» 
vi l la, para el próximo ejercicio de 
*936, quedan expuestos al público 
por el término de ocho días, para 0« 
reclamaciones que versen sobre erro
res aritméticos o de copia. 

Navas del Rey, a 23 de septiembre 
de 1935.—El Alcalde, Celestino San
tos. 

(Núm. 2.454) ( X . - 461) 
V E N T U R A D A 

E l padrón de edificios y solares* 
esta localidad y su término y sus lis
tas cobratorias formadas para e' pró
ximo año de 1936. se hallan terminH 
das y de manifiesto ai público en I» 
Secretaría de este Ayuntamiento, p* 
espacio de ocho días, durante los cua
les pueden ser examinados los 
méritos y formular las reclamación 
en derecho procedentes. ( u 

Venturada, 21 de septiembre 
I93S-—El Alcalde, Víctor Torres-

(Núm. 2.453) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
paseo del Doctor Ésquerdo, níi»« 3 

Teléfono 5320» 
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